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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 25 y 94 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Gerardo Peña Flores e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el sector público, en el ejercicio de sus facultades de control de monopolios industriales, deberá 
llevar a cabo los juicios relacionados con asuntos energéticos mediante jueces y tribunales especializados en esta 

materia, conforme a las disposiciones del poder judicial. De acuerdo con estas normativas, el Consejo de la 
Judicatura Federal determinará el número, la división en circuitos, la competencia territorial y la especialización por 

materias, incluyendo la materia de energía, para los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados 

de Apelación y los Juzgados de Distrito. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0873-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc. que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 25. ... 

... 

... 

... 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 
las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 

párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 

organismos y empresas productivas del Estado que en su 
caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el 

control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 

como de la exploración y extracción de petróleo y demás 
hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades 

en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las 

actividades citadas la ley establecerá las normas relativas 
a la administración, organización, funcionamiento, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL QUINTO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 25 Y EL SEXTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo Único. Se reforma el quinto párrafo del 
artículo 25 y el sexto párrafo del artículo 94 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 25. ... 

... 

... 

... 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad 

y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

Tratándose de la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión 

y distribución de energía eléctrica, así como de la 
exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas 
actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos 

sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En 
las actividades citadas la ley establecerá las normas 
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procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas productivas del Estado, así 

como el régimen de remuneraciones de su personal, para 
garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 

productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 
base en las mejores prácticas, y determinará las demás 

actividades que podrán realizar. 
 

 
 

 

 
… 

… 
… 

… 
… 

 
Artículo 94. ... 

... 

... 

... 

... 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
número, división en circuitos, competencia territorial y 

especialización por materias, entre las que se incluirá la de 

radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los 

Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito. 

… 
… 

… 

relativas a la administración, organización, 
funcionamiento, procedimientos de contratación y 

demás actos jurídicos que celebren las empresas 
productivas del Estado, así como el régimen de 

remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, con base en las 
mejores prácticas, y determinará las demás actividades 

que podrán realizar. Los juicios de en materia 
energética serán sustanciados por jueces y 

tribunales especializados en dicha materia en 

términos del artículo 94 de esta Constitución. 
... 

 
 

 
 

 
Artículo 94. ... 

... 

... 

... 

... 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
número, división en circuitos, competencia territorial y 

especialización por materias, entre las que se incluirá la 

de radiodifusión, telecomunicaciones, energía y 
competencia económica, de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y 
de los Juzgados de Distrito. 
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… 
… 

… 
… 

… 
… 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá 

establecer Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados 
de Distrito especializados en materia energética, en un 

plazo no mayor a noventa días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de 
carácter general en los que se preverán la forma de 

asignación de los asuntos y la rotación de jueces y 
magistrados especializados que conocerán de los 

mismos, así como las medidas pertinentes para 
garantizar la independencia, objetividad e imparcialidad 

de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 

TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 

presente Decreto dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

Daniela Zecua 


